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POR E L Q V A L 
DESPACHO,! 

S U M A G E S T A D | 
A P R V E B A , Y M A N D A , »$* 

Q\7E LAS PERSONAS, QVE HVBIEREN ^ 

D E E N T R A R 

POR REGIDORES 
D E L A Y V N T A M 1 E N T O 

DE LA CIUDAD 
D E C A D I Z , 

A Y A N DE SER 
m 

| HIJOS-DALGO DESANGRE, 
^ Y TENER TODAS LAS CALIDADES, ^ 

O V E SE R E Q V I E R E N ffe 

4 P A R A E L L O , ^ 
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ON PHELIPE, POR 
L A G R A C I A D E DIOS , REY DE 
Cafíilla , de León > de Aragón y de las dos 
Sicilias, de Jeruíalem , de Navarra , de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca , de Sevilla , de Zerdeña , de 
Cordova, de Corzcga, de Murcia , de Jaén, 
de los Algarbes, de Alxczira, de Gibraltar, 

de las islas de Canaria, de las Indias Orientales, y Occidentales , Is
las , y Tierra Firme del Mar Occeano, Archiduque de Auíiria , Du
que de Borgoña , de Brabante , y Milán , Conde de Abfpurg , de Flan-
des, Tirol , y Barzelona. Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 

OR OÜANTO UOS 
L A C I V D A D DE CADIZ , ME AVEÍS 
repreíentado , por medio de vueftros Dipu
tados Don Pedro Colarte y Moría, y Don Ju
an de Segura Mii ian , aveis expedido Acuer
do ( á expoíicion de eftos dos Capitulares) 
confpirado fu contexto , á proponer Reglas, 
que precedan en la praóüca de las entradas 

de Perfonas en eftos empleos , compreheníivas á mis Leyes Reco
piladas , con el vnico objeto de precaver el daño , que pueda oca-
íionar , no tan folo á ambas Mageftadcs, fino al pundonor , a y re , y 
mayor luftrc vueftro , de no recaer los Oficios de Regidores en quie
nes fe hallan exonerados de las calidades condignas , y dilpueítas 
por derecho : Que deííeando diípenfacion mia , de vueítra citada 
refolucion para fu verificación ( de que aveis prefentado Teftimomo ) 
por manteneros íiempre en la eítimacion adual , con los condecora
dos Individuos de que os aveis compuefto , y componéis , hazeis re-
greíTó á los repetidos, y continuados férvidos , conque aveis procu
rado diftinguiros en todos tiempos,de que folo hazeis prefentes, el que 
executafteis en el año de íetecientos y dos,invadida de las poderoías 
armas enemigas de Ingalaterra , y Oían da , en cuyaocaíion , no ha
llándole promptos caudales de mi Real Hazienda , tomafteis á vuef
tro cargo la paga de las Tropas de la Guarnición, con la provicion de 
víveres, municiones, y pertrechos de Guerra, parala defenfa, en 
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que confumidos vuefíros haveres , recibífteis preílados de algunos 
de vueíhos Vezinos quinientos y veinte y íeis mil íctecientos y diez 
y fíete reales , que aveísíatisíecho del Arbitrio , que íe os concedió 
de vno por ciento en vueftra Aduana , de cuyo férvido fe dio por fa-
risfecha la Rey na mi difunta Efpofa , explicando fu gratitud con la 
mayor exprcfsion , en diferentes Cartas , que confervais como vuef
tra mayor honra, y luílre , continuándolo anualmente en la exac^ 
cíon del citado Arbitrio , con varios deíiinos de mi Real Servicio, 
como fon lus Almazcnes, que fe han coníli nido en el (i t i o de la Isla 
Real de vuellra Jurifdiccion , para tener en fu continente la Pólvora, 
que lo citaba en la Ciudad , con el evidente riefgo , que tu be prel en
te para refolver eíla Fabrica ; como en las de Quarteíes en la Ciudad, 
para que fu Guarnición eÜe con la mayor comrnodidad , y lin gafto 
alguno íus Oficiales ; no í iendode menores circunftancias. el lervi-
cio dé la fabrica , y fortificación de las Murallas , que a expenfas de 
los quantioíos Arbitrios, que os eftán concedidos, y vfais por me
dio de vueftra Diputación , citáis conftruycndo , en que , en mi Rey-
nado , íe han gaítado mas de vn Millón y medio de pefos : El exe-
cutado en levantar vn Regimiento de quinientos hombres veftidos, y 
equipados, con motivo de la continuación de la Guerra, que íe puf-
fo en campaña el año de íctecientos y quatro, a cuyo fin fe aplicaron 
de las Rentas de vueftros Proprios, ferca de veinte y feis mil pefos: 
El executado en la obra del importante Puente de Zuazo , por mitad 
con mi Real Hazicnda ; y en el todo, en el Camino real , que a ella 
viene, que llaman del Arrecife, en que fe han gaítado en el mencio
nado tiempo mas de ciento y cinquenta mil pefos , producidos de los 
Arbitrios á eñe fin deít inados, y íe continúa fu recaudación para di
cho efe ¿lo i y para el de otro Arrecife , que fe eítá trabajando defde 
la Puerta de Tierra hafta la Alcantarilla de dicha Isla , para que con 
cite medio aííegurar el paíío común , que fe experimentó extinguido 
en el año paitado de íctecientos y treinta , juncandoíc los mares en el 
rigor del Invierno , que impoíibiiitava a los traginantes de todas 
eipecies de mantenimientos , de fu conducion á la Ciudad , cuyo 
numerofo Pueblo llegaría á carecer de la abundancia , que en tiempo 
hábil logra de ellos : El executado en las irapoíiciones , y Donati
vos preciííos, y voluntarios , durante mi Reynado , que han excedi
do de ciento y veinte y cinco mil peíos , pagados de Arbitrios con 
Reales facultades , fin que el Vezindario fatisfacieííe mas , que la 
quinta impoíicion : Ypoíleriormente , el Donativo graciofo , que 
me hizifteis de cinquenta mil pefos, para ayuda a los gaítos de mi 
Real Jornada , en el año de fetecientos veinte y nueve, en que os 
honré con mi Real prefencia , y los particulares gaftos que güitofa-
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mente hiziftcis en el dicho afTumpto de mí Real entrada : Y vi tima-
mente , omitie'ndo otros muchos férvidos de eftos , y los paííados 
tiempos, el confiderable praéHcado en refguardo de la publica íalud, 
en vniverfal beneficio del Reyno , por fer vueftro Puerto el mas ex-
puefto, por lafrequencia de todas las Naciones, á que por él fe in-
trodugeííe el contagio, que por tan dilatado tiempo padeció la Fran
cia ; y defde el año de mil fetecientos y veinte y ocho , hafta de pre-
íente , que fe refguarda en los Puertos de Levante i y el continuo 
deívelo , y trabajo de vueñros Capitulares en mar, y tierra , hafta 
aver logrado que fe configael importante , y deífeado fía , á que he 
dirigido mis repetidas Ordenes > fuplicandome : que en atención a 
ellos, fea férvido de concederos la calidad de Eftatuto , que tiene la 
Ciudad de Cordova, y otras , adaptado al citado vueftro Teftimo-
niado Acuerdo, que el thenor de los Capítulos , que de efto tratan 
en la Propoficion inferta en é l , que os hizieron los expreílados vuef-
tros dos Capitulares, junta en vueftro Ayuntamiento , celebrado 
en feis de Dizícmbre , del año paífado de mil fetecientos y treinta y 
dos i y de el Acuerdo quehizifteis, aprobándolos en el celebrado en 
doze del proprio mes, es todo como fe íígue: 

• . . . 

LO PRIMERO 
I es hijo de efta Ciudad, ó natural de eftos Reynos , como lo 

previene la Ley Real, ley primera, libro feptimo , título terce-
^ - ^ ro de la nueva Recopilación ; y para la comprobación del que 
no fuere de efta Ciudad , ha de probar aver tenido fu cafa poblada en 
ella veinte años , finque fe admita perfona que fea Eftrangera , como 
lo manda la ley veinte y fiete, libro feptimo, titulo tercero de la Re
copilación , en la que fe exprcíía. En lo que por nueftras Leyes efta 
prohivido , cerca de que perfonas Eftrangeras de eftos Reynos, no 
puedan tener en ellos Oficios de Regidores, fe tenga en fu execucion 
particular cuydádo : cuyas palabras parece, mas fué mirando á efta 
Ciudad, que á otras , por fer Puerto de Mar , común á todas las Na
ciones , y en capitular interventor de vn todo , y efeudo para recha
zar losdaños , y perjuicios que puedan acaecer, afsi en tiempo de 
Guerras, como en elde Peftc : En lo primero , porque fíendo na
tural la inclinación de fu Nación , es prefumible los avifos á ella de 
las cofas mas fecretas que fe confieran en efte Ayuntamiento, en cum
plimiento de las Ordenes de fu Mageftad , en lo que tanto fe puede 
arriefgar ; Enlofegundo; que por fu empleo , lino vn a ñ o , otro, 
avrá de recaér en él la Diputación de Sanidad, y en las vifitas, y re-
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conocimiento de Embarcaciones , perfonas , y géneros , eñá con
tingente la entrada del Patricio , y Mercaderias , que fe deban pro-
hivir ; no íiendo de menos coníideracion 3 que íiendo por lo general, 
los que tienen lo opulento de los caudales, vna vez confentido la ad-
mifsiOn áefte empleo, puede acontecer en pocos años componeríe, 
fino el todo del Ayuntamiento , a l ó m e n o s , algo mas de la mitad, 
cuyos Votos por reglas generales fe figuen. 

o : 

LO SEGUNDO 
kVE ha de probar el que pretenda fer Capitular de V.S. fu l im

pieza, y Nobleza, como lo previene el Poütico Bobadilla, 
libro tercero , capitulo odavo , numero icis , y demás Au-

thores, y leyes, que al margen del citado Capitulo fe citan , y como 
afsi lo vé V.S. pradicar en las demás Ciudades de ellos Reynos , íien
do efta digna de la raifma atención , y á lo que tanto miró el Derecho 
Civi l en eftos ca íos , para que fean limpios , y Nobles los Ele&osen 
eftos Oficios, trayendo el precitado Author , en las mencionadas ci 
tas, defde el Romano Imperio , como fueron, y han lid o los efeo-
gidospara las Decurias, y Regimientos i y efto mifmo defienden los 
mas de los Authores Antiguos, quetfcrivieron el Eftado , y Govier-
no Politico , quetubicron por doóhina , que ninguno que tubieííe 
empañada íu fangre, ni de oficio , ni artificio mecánico , tubieííe 
Dignidad , ni honra publica , en Govierno PompoíTo , y de gran au-
thoridad, lo que por ley fe eftabkcio ; hallándole aísimifmo , efta 
coníideracion en las Divinas Letras, pues en el Deuteronomio fe di-
ze, que eligió de los Tribus Varones Sabios , y Nobles para Gover-
nadores, Tribunos, y Senturiones i y no guardándole afsi , fe verá 
manchada, y aniquilada efta Dignidad i y mirando á la obfervancia, 
afsi de eftc Capitulo, como del antecedente , fué difpucfta la ley pri
mera , libro feptimo , titulo quarto de la Recopilación , por la 
que expreííamentc íe manda : que en los Oficios que vacafen 3 re-
cayeflen en naturales de eftos Reynos , y que fe reciba Informa
ción de la calidad, y habilidad de la perfona en quien fe renun
ciare : Por lo que el Pretendiente ha de juftificar íu limpieza , y ca
lidad ; y fino fuere natural de efta Ciudad, ha de probar aver tenido 
poblada fu caía en ella veinte años , y confiando afsi, el Diputado 
Capitular , que V. S. eligieííe , con la perfona de Jufíicia , que el 
Señor Governador nombrare, y vno de los-Efcrivanos de V.S. paí-
fe á hazer las pruebas ala Ciudad, Villa , ó Lugar de donde fuere 
originario, como afsi lo executa la Ciudad de Cordova , en fuerza 
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de fu E í h t u t o , en los recibimientos de ios Capitulares; como parece 
del citado Teftimonio, de que llebamos hecha relación, 

LO T E R C E R O 
kVE el Pretendiente que probare fer hijo , ó defeendiente de 

los que han íido , y fon Capitulares de V.S. ( í i con fus ca-
íamientos no hubieííen manchado el luftre , y authoridad, 

que tubicren adquirida por fus antepaífados ) afsi como la heredad fe 
encomienda bien a los naturales, para íer cultivada , porque cono
cen la propriedad , calidad, y temperie de ella , del Cielo , y del 
Sol , aísi los hijos de los Regidores, y defeendientes de ellos , fon 
á propofito para ferio también , y el Pueblo tolera mejor fu imperio, 
acordándo le , que fus Padres , y antcceííores exercieron aquellos 
milmos Oficios : y íl la juftifícacion de V . S . hallando , que la ley 
ha de fer igual , y la jufticia diftributiva , fin embargo de la citada 
authoridad, no quiere relevarles déla prueba, acordará lo que me
jor le parezca, 

LO QUARTO1 
.VE ha de probar el que prctendierc fer Regidor, que caudal 

tiene para mantenerfe; porque es de derecho , no lo pueda 
fer no teniendo, aunque tenga las mayores prerrogarivas de 

limpieza , y calidad, cuya juüifícacion, ha de fer inítrumental, y 
no por oídas. 

LO QUINTO: 

QV E ha de probar el Pretendiente , fu capacidad, vida, y cof
ín mbres ; porque poco importa hailarfe completo de todo 

- lo dicho , íi lo inhavilita eftas circunñancias , cuya pro
banza hecha que fea, fe prefentaráá V.S,en fu Ayuntamiento , y 
viniendo corriente , por el Señor Governador fe remitirá Copia fir
mada , fignada , y cerrada al RealConfejo déla Cámara r y defpa-
chado que fea el Titulo de Regidor , y prefentado por el Preten
diente, en fu obedecimiento , acordara V,S, fu recibimiento ; que 
feavrá deexecutar, faliendo de efta Sala Capitular los dos Cavalle-
rosmas modernos, quienes lo acompañarán hafta la Mefa , donde 
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hará el Juramento acoftumbrado > y fenecido á ha de paííar ha hazer 
Pleyto Omenage como tal Cavallero, fegun fuero, y coítumbre de 
Efpaña, de guardar el Juramento que ileba hecho , cuyo a&o íe ha 
de celebrar en pie en manos del Señor Juez, Alférez mayor , ó Capi
tular mas antiguo que fe hallare en el Cavildo, y hecho , íefentará 
en fu lugar* 

N ÉSTE CAVILDO 
SE BOLVIO A VER L A PROPOSICION' 
que en el antecedente prefenraron los Seño
res Don Pedro Colarte , y Don Juan de Se
gura, y fe tubo prcfente el Papel de citas que 
le acompaña , íobre que fe trató , y confirió 
largamente, y acordó por todos los Cavalle-
ros prefcntes , por la ferie de íus Aísientos, 

conformarfe, como fe conformó con íu contenido en todo , con tal: 
que las Pruebas , que fe deban executar para qualquiera Cavallero, 
que pretenda obtener Titulo de Regidor en efte Ayuntamiento, ya 
que ayan de falir Comiííario Capitulares , y Eícrivano de Cavildo, 
fea folo dentro délas veinte leguas de efíe contorno : pero íi fueren 
mas dilatado , íe executen por requifitorias dirigidas á las Jufticias, 
y ayuntamientos de las partes donde fe deba hazer la prueba , fubfti-
tuyendo el Señor Procurador Mayor de eíla Ciudad fus facultades 
paradlas , en la perfona de autoridad , que tubiere por convenien
te i y para fu praólica , fe acudirá al Real , y Supremo Confejo de 
Caíhlla á folicitar la aprobación de efte Acuerdo , íin poner fe en 
pradlicacofa alguna de ella, hafta confeguirlo con feñalamiento de 
¡"alarios , que deban gozar los Cavalleros Comiííarios, y Eícrivano 
de Cavildo, que en ello interviniere; y la folicirud de efte Defpacho, 
la Ciudad comete á los dichos Señores Don Pedro Colarte , y 
Don Juan de Segura, para lo qual , fe les dé Teftiraonio , con infer-
cion de la propoíicion, y efte Acuerdo, 

A VIENDOSE VIS-
TO T O D O , DE M I ORDEN EN EL M I 
Confejo de la Cámara , por refolucion mia á 
Confulta fuya de feis de Septiembre pallado 
de efte año , he venido en condeícender á 
vuellra inftancia, en la forma que la folici-
tais, para vueftro mayor Luílre , y authori-

dad. 
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dad , en atencióná los efpecialesférvidos (que como va referido) 
me a veis hecho , hazeis, y cipero continuareis % con clamor , zelo, 
y lealtad que es notorio , y tenéis acreditado en rodos tiempos, y 
en ÍQ conformidad , por la preíente , de mi proprio motu > cierta 
ciencia, y poderlo Real abíoluto , deque en efta parte quiero vfar> 
y vio como Rey , y Señor natural, no reconociente Superior en lo 
temporal, apruebo, y confirmólos citados Capitulos ^ y Acuerdo 
arriba iníertos, tocantes á la Propoíicion que hizieron á vos la dicha 
Ciudad , los referidos vueftros Capitulares Don Pedro Colarte y 
Moría , y Don Juan de Segura Millan , e n r o d ó , y por todo , como 
en ellos , y en cada cofa , y parte de ello fe expecifíca , contiene, y 
declara, para que fea firme, eftable , y valedero , y fe obferve, 
guarde, y cumpla perpetuamente, para fiempre jamás, 

EN SU CONSE-
QVENCIA , Y P A R A Q V E TENGA 
cumplido efedo, y fe iiebe apura , y debida 
execucion , os hago merced, de que las per
lón as , que defde el dia de la Data de ella mi 
Carta en adelante , hubieren de ícr admitidas 
á los Oficios de Regidores de efta Ciudad , y 
otros de Voz , y Voto en vueftro Ayunta

miento , fean, y ayan de íer preciííamente Nobles , Híjos-Dalgo de 
Sangre , y no de Privilegio , ni delcendientes de ellos ; y que con
curran en las dichas í^erfonas las demás calidades , y circunítancias 
prevenidas en los mencionados Capituíos , y Acuerdo que ván in 
íertos : Y que para efta calificación , y recibimiento de cada vno , íc 
haga la Información , y diligencias , que íe íuelen , y acoftumbran 
hazer en la Ciudad de Cordova , y las otras que tienen Privilegio de 
Efta tuto , para los que pretenden íer fus Veinnquatros, ó Regidores, 
en la forma , y con las ceremonias , folemnidades *, y requiíitos que 
en ellas íc acoftumbran, y con las demás contenidas en el citado vuef
tro Acuerdo, y Capítulos de la Propoíicion, 

PARASUCORRO-
BORACION, Y FIRMEZA , Y QVE E N 
todo tiempo , perpetuamente , para fiempre 
jamás, íe guarde efte Titulo á vos la exprefia
da Ciudad de Cádiz , y vueftros Capitulares, 
en el referido honor, y prerrogativa, mando 
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á los del dicho mi Gonícjo de laGamara.que fiempre que llegare el ca-
ío dicho de dár Tuulo de Regidor de vucilro Ayuntamiento , ü otro 
qualquiera Oficio, que tenga V o z , y Voto en é l , libren, y dcfpachen 
primero de oficio, y fin que la parte lo entienda 3 Cédula mia , para 
que el mi Governador que es , ó fuere de cíía Ciudad , con noticia, 
y fabiduria de ella , y de fu Ayuntamiento , y aísiítencia de los Co-
miííarios de Efiatuto que nombrare, y de el Procurador General, 
reciban Información i íi la tal peí ion a , que en qualquicr tiempo pre-
tendicre fer admitido ( deípues de la Data de efta Merced , y Concef-
í ion) á qualquiera de los dichos Oficios , es Hijo-Dalgo de Sangre, y 
no de Privilegio , ni deícendiente fuyo í y íi concun trn en él las de
más calidades , y circunftancias que le requieren , y eílan cxprcííadas 
en los citados Capirulos, y Acuerdo arriba incorporados , para po
der tener el dicho Oficio , confórmelo contenido en ellos, y en efta 
mi Carta , recibiendo de oficio efta información , y para ella Tefti-
gos fidedignos, y legales , y de toda exepcion i y hecha , con lo que 
vos la dicha Ciudad hubiere des advertido ( que lo aveis de poder ha-
zer , y tubieredes de qué) Sellada , y cerrada la remitan al dicho 
miConíejo de la Cámara , por mano del mi infraícripto Secretario 
de él á quien tocare, para que fe eftime, y recoao íca , y fe proceda á 
la excciicion de el Titulo conforme á ella, 

CUYO DERE-
CHO , Y PRERROGATIVA , V O S L A 
dicha Ciudad de Cádiz , aveis de íer en todo 
tiempo manutenida , y perpetuamente para 

. íiempre jamas amparada , fin que por caufa 
alguna que íea , ó íer pueda, p enfada , ó no 
peníada , publica , y de la mayor importan
cia que fe pueda con (iderar , íe os l imite , mo

difique , ni fufpcnda la execucion de lo contenido en la Merced , que 
por efta mi Carta os hago en vueftro beneficio, y por el luftre de vuef-
tra Comunidad, y Capitulares de ella. 

• 

RENISSÍMO PRINCIPE D O N FERNAN-
d o , mi muy charo , y muy amado H;jo , y 
mando a los Infantes , Prelados , Duques, 
Maiqucíes, Condes , Ricos Hombres , Prio
res de las Ordenes, Commendadorcs, y Sub-
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Comendadores, y Sub-Comendadores, Alcaydes de los Cadillos , y 
Cafas Fuertes, y Llanas, y a los de mi Coníe jo , Preíidentes, y Oidores 
de mis Audiencias, Alcaldes,Alguaciles de mi Cafa, y Corte,y Chan-
ciilcrias, y á todos los Corregidores,Afsiílente,Governadores, Alcal
des Mayores, y Ordinarios, y á los otros Juezes, y Jufticiasde todas las 
Ciudades , Villas, y Lugares de eftos mis Rcynos, y Señoríos , á 
quien principal, ó incidentemente toca, o tocar puede ( como dicho 
es) el entero efeélo, execucion, y cumplimiento de lo referido, con
forme á lo difpuefto , y mandado por efta mi Carta , y Concefsion, 
que por ella os hago , que la guarden , y cumplan , y hagan guardar, 
y cumplir a vos la dicha Ciudad de Cádiz, y Capitulares de elia, en la 
forma que aqui fe contiene, íin conícncir, ni dar lugar á q u e en todo, 
ni en parte íe vaya contra ello, 

Q U E P A R A SU 
OBSERVANCIA , Y CVMPLIMÍÉNTO, 
cada vno de los dichos mis Confejos, Audien
cias , y Tribunales, Juezes , y Juílicias arriba 
declaradas, y otros qualefquiera Miniliros, 
por cuya mano corren , ó adelante corrieren 
ellos Defpachos,dén, y libren , y hagan dár, 
y librar por ordinarios, folo con pedimento de 

vos la dicha Ciudad de Cádiz , ú de qualquiera de vueftros Capitula
res , las Proviísiones, Ordenes, Cédulas , Mandamientos , y Def-
pachos que convengan , yfcan neceíTarios , hafta que efta Merced, 
Gracia, y Coníccion , que de ello os hago conforme efta mi Carta, 
eité cumplida, y fe cumpla enteramente, 

UOS L A DICHA 
C I V D A D , Y VVESTROS CAPÍTVLA-
res, eliéis, y citen en quieta , y pacifica po-
ceísion de el vfo de todo el lo , íin embargo de 
qualefquicr Leyes , y Pramaticas de eftos di 
chos mis Rey nos , y Señorios , generales , ó 
particulares, hechas , y promulgadas en Cor
tes , ó fuera de ellas , y qualefquicr Ordenan

zas, eftiío , vfo ,y coftumbre, que hafta aqui aya ávido en vos la dicha 
Ciudad, ü otra qualquier cofa que aya , con lo qual para en quanto 
á efto toca, y por efta vez, difpenfo , y lo abrrogo , y derogo, cafo, 
y anulo , y doy por ninguno , y de ningún valor , ni e f e á o , que-
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dando en fu fuerza, y v igor , para en los otros caíos , y Gomu-
nidades. 

A MAYOR ABUN-
D A M I E N T O i ASEGVRO, Y PROMETO, 
por mi Fe , y Palabra Real, por mi , y los 
Reyes que deípues de mi fubcedieren , y Rey-
narcn en ellos mis Reynos de Ca(tilia , que 
aora , n i en ningún tiempo , por ninguna 
cania que íe ofreíca , por vrgente , y necef-
faria que fea , ni iré , ni vendré , irán , ni 

vendrán contra efta mi Carta, ni difpenfaré , ni diípcníarán con la 
Confccion de eihi Gracia 3 con ninguna per fon a de qualquier eftado, 
y dignidad que fea > ni por gracia, ó fervicio de dinero , ó gratifica
ción de íei vicios , ni en otra manera; fino que perpetuamente fe os 
guardará, cumplirá, y exe cu tara efta Conceíion, 

EN CASO QUE 
POR A L G V N M I N I S T R O , V O T R A 
qualquier perfona , os fea pueña alguna otra 
mala voz , y contradicción , mando á los mis 
Fiícales, que al prcíente fon , y á los que ade
lante fueren, que luego que por vueílra parte 
fean requeridos, falgan á la defeníá , y ampa
ro de la guarda , y cumplimiento de eftami 

Carta, y íigan , y proíigan las inítancias harta que fe fentencien , aca
ben , y fenezcan en vueílro favor : Ya losjuezes ante quien paita
ren , que las juzguen , y fentencien al thenor de lo en efta mi Carta 
contenido ; á los quales , deíde luego quito el poder de fentenciar, 
y detei minar cofa en contrario, 

A S SI M I S M O , 
M A N D O AL GOVERNADOR , Y LOS 
del mi Coníejo de Hazicnda , y Contaduría 
Mayor de ella , que aísienten el Traslado de 
cita mi Carta en los mis Libros de lo Salvado 
que ellos tienen , y fobreícripta os la bu el van 
Original, para que la tengáis , por titulo de 

ia dicha Merced , fin que fe os defquente el Diezmo que perteneze 
a 
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á la Chancilleria, que yo avia de haver de efta Merced ^ fegun la Or
denanza , ni pidan, niileben derechos de Contadores Mayores , ni 
otros algunos á mi pertenecientes ¿ porque también os la hago de lo 
que en ellos ie monta* 

SI DE E S T A MI 
C A R T A , Y DE L A GRACIA , Y MER-
ced, que por ella os hago i Voslá dicha Ciu
dad de Cádiz ¿ Ó qualquiera de vueftros Ca
pitulares i aorá i ó en qijalquicr tiempo 
quiíleredes, ó quiíieren Privilegio , y Con
firmación , mando a mis Concertadores , y 
Efcrivanos Mayores de los Privilegios , y 

Confirmaciones, ya mi Mayordomo , Chanciller , y Notario Ma
yores, y á los otros Oficiales , que eftán á la Tabla de mis Sellos, 
que os la den , libren , pallen , y Sellen , en la mas fuerte , firme, 
y baftante forma que lespidieredes , y menefter hubieredes. Y de
claro , que de efta Merced aveis pagado el Derecho de la Media An-
nata, que importó ciento y cinquenta mil maravedís de vellón , fe
gun lo declarado por mi Coníejo de Hazienda en Decreto de veinte y 
dos de Odubre de cfte año ; y la mifma cantidad aveis de fatisfacer 
conforme á reglas del dicho derecho, de quinze en quinze años per
petuamente, y aviendofe cumplido ios primeros , y no la pagando, 
no aveis de poder víar de efta Gracia , fin que primero conftc eftár 
fatisfecha por Certificación déla Contaduría del exprcííado Derecho, 
Dada en San Lorenzo , á diez y nueve de Noviembre de mil íetecien-
tosy treinta y quarro* YO EL REY : El Obifpo de Malaga : Don 
Juan Blaíco de Orozco : Don Francifco de Arriaza : Yo Don Fran-
ciíco Caftcjon > Secretario del Rey nueftro Señor , la hize eferivir 
por íu mandado. Regiftrada : Don Juan Antonio Romero : The-
nicnte de Chanciller Mayor : Don Juan Antonio Romero : T o m é 
Razón en la Contaduría General de la Diftribucion de la Real Hazien
da. Madrid fíete de Diziembre de mil fetecientos y treinta y quatro; 
Don Pedro Eílefania* Señal de dos Rubricas* 

¡UAN L O R E N Z O 
DE PRO , ESCRÍVANO D E SV M A -
geftad , del Ayuntamiento , y Numero de 
efta muy Noble , y muy Leal Ciudad de Cá
diz : Doy fee, que en vno General celebra
do por dicha Ciudad, jufticia i y Regimieii-
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en mí prefencia , oy día de la fecha , convocado con Cédula ante 
diem (entre otros puntos) para ver vn Real Dcípacho , librado por 
fuMageftad ( que Dios guarde) en que es férvido aprobar, y man
dar , que las perfonas que hubitííen de entrar por Regidores del 
Ayuntamiento de efta dicha Ciudad , ayan de íer Hijos-Dalgo de 
Sangre, y no por Privilegio, y tener todas las Calidades que fe re
quieran para ello : que con efefto , en conícquencia de dicho llama
miento , fe hizo leólura del citado Real Defpacho Privilegio de Efta-
tuto ( que es el antecedente) y en fu inteligencia, refoivió la Ciu
dad lo figuiente: 

POR LA CIUDAD 
VISTO DICHO REAL D E S P A C H O , 
precedido el obedecimiento debido ) y dado, 
como dio las debidas gracias a los Señores 
Don Pedro Colarte y Moda , del Orden de 
Santiago , Gentil Hombre de la Boca de fu 
Mageftad , y Don Jnan de Segura Millan, 
fus Diputados, por el zelo, y aplicación que 

han tenido en fu confecucion ) fe confinó largamente íobre el cum
plimiento, y obfervancia de los Capítulos que contiene ; y de vn 
Acuerdo, y conformidad , refoivió declarar, como declara la Ciu
dad : Que la mente de fu Acuerdo ( que recayó íobre el tercero 
punto de la Propoficion de los dichos Señores Diputados) fué, y es, 
que las Pruebas mlimas que fe han de pedir , y deben hazer qualef-
quiera Cavalleros Eftraños , para obtener el Oficio de Regidor de ef
ta Ciudad , como íe previene en la Propoficion , Acuerdo , y Real 
Defpacho de Aprobación , ha de hazer qualquiera de los Hijos , y 
Deícendientes de los Cavalleros Regidores a ¿rúales , fin diferiencia 
alguna. Y por quanto la formalidad , y cucunftancias de cftas 
Pruebas , manda fu Mageftad fe hagan como le acoftumbran en la 
Ciudad *dc Cordova , y demás que tienen Privilegio de Eftatuto, 
páralos que pretenden fer fus Veintiquatro , ó Regidores , Acuerda 
la Ciudad , íe eícrivan Cartas á la de Cordova , y otras que pareíca 
conveniente , dándoles cuenta de efta Merced , y Gracia concedida 
por fu Mageftad á efta Ciudad, fuplicandolas , fe firvan mandar fa-
c á r , y remitir Teftimonios Legalizados, por donde confie la forma
lidad , circunftancias, y diligencias que hielen , y acoftumbran ha
zer en calificación de las perfonas , que pretenden fer fus Veintiqua
tro , ó Regidores, por íer la norma , y regla , que preeícrive el ci
tado Real Defpacho, para las que fe han de hazer á los que preten-
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dieren el Empleo de Regidores en efta, Y por quanto efta Ciudad 
tiene Hermandad con las de Malaga , y Xerez , Acordó afsimifmo, 
íe eícrivan Cartas, participándolas la noticia de efta Merced , Gra
cia, y Privilegio , para que lo tengan CHtendido , remitiéndoles á 
vnas, y otras Ciudades Copias authorizadas de dicho Real Defpa-
cho ; á cuyo fin , íe mandará dar á la Imprenta por los Cavalleros 
Diputados i y también , para que íe repartan á los Señores Jufticias, 
Capitulares , y demás Señores Miniftros , y períonas de efta Ciu
dad : para rodó lo qual , y lo infidente, y dependiente , reitera fu 
comifsion á dichos Señores» 

G U N Q U E L O R E -
L A C I O N A D O MAS L A T A M E N T E 
confia del Libro Capitular , y Cavildo cita
d o , y lo inferto concuerda con fu Original en 
é l , á que me refiero, Y pongo el preíente en 
Cádiz a veinte de Diziembre de mil fetecien-
tos treinta y quatro años. Juan Lorenzo de 
Pro, Efcrivano de Cavildo,, , . • 

Bs Copia delJ{ealTriyile£Ío Original, y Teflimonio de fu obedecimien
to y y cumplimiento de que doy feeyo el infrae/crifto JEfcriyano del 
J{ey nueftro Señor3y d?lÍAyuntamiento% 

Juan Lorenzo de Pro, 
Efcriv, de Cav. 
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